
Nº meses Puntos Total

0,250

Nº meses Puntos Total

0,084

0,063

Puntos

* No se valorará el título concreto que sea requisito para la 
convocatoria.

Puntos

Nivel C2 = Nivel C2 del MCER:  1,00 puntos

SUBTOTAL

4. CONOCIMIENTO LENGUAS ÁMBITO COMUNITARIO (máximo 0,50 puntos)
Nivel Básico = Nivel A2 del MCER: 0,10 puntos
Nivel Intermedio = Nivel B1 del MCER: 0,20 puntos
Nivel Avanzado = Nivel B2 del MCER: 0,30 puntos

SUBTOTAL

3. CONOCIMIENTOS EN VALENCIANO (máximo 1,00 puntos)
Oral / Nivel A2 del MCER: 0,20 puntos
Elemental / Nivel B1 del MCER: 0,25 puntos
Nivel B2 del MCER: 0,50 puntos
Medio / Nivel C1 del MCER: 0,75 puntos

2. TITULACIÓN ACADÉMICA (máximo 0,50 puntos)*

2.1 Graduado escolar, Graduado ESO, FP 1, Ciclo básico de FP (0,15 puntos)
2.2 BUP, Bachiller, FP 2 o Ciclo Medio de FP (0,25 puntos)
2.3 Ciclo Superior de FP (0,30 puntos)
2.4. Diplomado Universitario (0,40 puntos)
2.5. Grado Universitario, Licenciado, máster, doctorado (0,50 puntos)

1.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de l'Olleria en la misma escala, 
subescala, grupo y subgrupo de la plaza convocada.

SUBTOTAL

1. EXPEPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 17,50 puntos)
1.2. Servicios prestados en otras administraciones locales en la misma 
escala, subescala, grupo y subgrupo de la plaza convocada. 
1.2. Servicios prestados en otras administraciones públicas en la misma 
escala, subescala, grupo y subgrupo de la plaza convocada.  

SUBTOTAL

MERITOS A VALORAR.-  (VALORACION MÁXIMA 40 PUNTOS)

1. EXPEPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 17,50 puntos)

ANEXO II   AUTOBAREMO Y RELACIÓN DE MÉRITOS

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

DATOS SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO  APELLIDO NOMBRE DNI



Nº horas Total

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
….

TOTAL PUNTOS

RELACION NUMERADA Y ORDENA DE MÉRITOS

Fecha:                                                                                                              FIRMA:

SUBTOTAL

Nivel C1 = Nivel C1 del MCER: 0,40 puntos
Nivel C2 = Nivel C2 del MCER:  0,50 puntos

SUBTOTAL

5. CURSOS PERFECCIONAMIENTO (máximo  3,00 puntos)
0,02 puntos por hora de curso o acción formativa superior a 15 horas.


